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INTRODUCIÓN
En este manual se explican los cambios más importantes introducidos en el módulo de
facturación derivados del Art. 29.2.j de la Ley 58/2003 General Tributaria, de carácter
obligatorio para todos los obligados tributarios que emitan facturas. 
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¿QUÉ DICE EL REGLAMENTO DE
FACTURACIÓN QUE NOS AFECTA?

1

2

Una vez emitida una factura, ésta no se puede modificar. Tendrá que emitirse
una rectificativa para cualquier corrección, salvo que el dato a modificar no
tenga trascendencia tributaria, como la forma de pago o las observaciones.
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Las facturas rectificativas tienen que emitirse en una serie separada.

La fecha de emisión de la factura es la del día en que se confecciona.



¿EN QUÉ AFECTA VERI*FACTU A LOS
AUTÓNOMOS Y EMPRESAS NO EXENTAS?

1

2

El programa enviará automáticamente las facturas de venta a la AEAT con un
retraso máximo de 1 minuto desde su emisión.
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Las facturas contendrán un código QR obligatorio que permitirá al cliente
verificar si la factura ha sido comunicada o no a la AEAT.

Es obligatorio facturar con un software certificado.



¿CUÁLES SON LOS CAMBIOS EN EL
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Desde GPISoft hemos introducido las siguientes mejoras en el módulo de facturación para
facilitar la adaptación de los usuarios.

Se ha introducido el concepto de "pre-factura" o "borrador de factura", que puede modificarse todas las veces
que sea necesario antes de emitir la factura definitiva.

1

Se ha incluido una utilidad en la propia factura para generar las rectificativas de manera rápida, creando una
factura en negativo en la serie de rectificativas y liberando los albaranes con un único clic.

2

Se ha añadido el campo opcional "fecha de operación" en las facturas. Se puede rellenar cuando la fecha de
operación sea anterior a la de fecha de emisión de la factura (hasta 15 días). Si se especifica en una factura, ésta
se contabilizará y declarará en el IVA usando la fecha de operación. En el libro de IVA aparecerán ambas fechas.

3

Desde cualquier ventana del programa se puede acceder al certificado del módulo de facturación exigible por la
AEAT y que garantiza el cumplimiento de las obligaciones.

4
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1

A continuación, se detallan los cambios que nos encontraremos tras la actualización:
Cuando se da de alta una factura, esta se crea en modo “borrador”. En la imagen se señalan los siguientes
elementos: (1) el campo “Nº”, que está vacío al no existir aún número de factura asignado; (2) el indicador
“Borrador” en color rojo, situado en la parte superior derecha del formulario
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2
(3) El botón “Emitir factura definitiva”, que permite convertir el borrador en una factura emitida.
Los borradores de factura no son válidos como factura, por tanto no tienen número asignado y pueden
modificarse todas las veces que sea necesario. Pueden imprimirse, y en lugar del código QR aparecerá el
texto “Factura no válida”. Una vez confeccionada la factura, debe emitirse mediante el botón “Emitir
factura definitiva”.

3
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3
Una factura emitida es definitiva: tiene número de factura asignado y no puede modificarse (salvo algunos
campos sin relevancia tributaria). En la imagen se señalan los siguientes elementos: (1) ahora sí aparece el
número de factura, (2) el indicador “Borrador” ha desaparecido, y (3) casi todos los botones están
desactivados (en color gris).
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3
Una vez emitida la factura, en la pestaña (1) “Totales” se dispone de la opción (2) botón “Generar factura
rectificativa y liberar los albaranes”, que permite crear una factura rectificativa asociada a la actual y liberar
los albaranes vinculados.
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4
En el listado general de facturas de venta (opción Gestión > Ventas > Facturas) se señalan los siguientes
elementos: (1) los borradores de factura, que aparecen sin número de factura y resaltados en color
mostaza; y (2) en la última columna, segunda fila, un círculo azul que indica el estado de comunicación a
Veri*Factu.

En esta columna “V”, situada a la derecha, se muestra el estado de comunicación de cada factura. En
este caso, el color azul representa “Pendiente de envío”. Esta columna solo estará disponible para las
empresas que deban comunicar sus facturas a Veri*Factu. Las peculiaridades de dichas comunicaciones se
explican en un manual específico.
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1

2

Desde las utilidades del listado general de facturas de venta (opción Gestión > Ventas > Facturas) se
puede emitir de forma masiva los borradores de factura. En la imagen se destaca el botón (1) “Emitir
facturas definitivas de los seleccionados”, que permite convertir en definitivas todas las facturas
marcadas en el listado (2).
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6

12

En la opción Generación de facturas desde albaranes (ruta Gestión > Otros / Procesos) se señalan los
siguientes elementos: (1) el nuevo campo opcional “Fecha de operación”, incorporado recientemente, y (2)
el campo “Fecha de factura”, que corresponde a la fecha de emisión y no puede modificarse por normativa.
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7
La impresión de borradores de factura permite visualizar cómo quedaría la factura definitiva, pero no tiene
validez fiscal. En la imagen se destaca el aspecto del borrador impreso, que muestra el texto “Factura no
válida” en lugar del código QR y carece de número de factura asignado.
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8

Su ubicación en el impreso de la factura está
regulada por el reglamento técnico de la AEAT,
y las facturas simplificadas también deben
incluirlo.

El código QR en las facturas permite al cliente final verificar si la factura ha sido enviada o no al sistema
Veri*Factu de la AEAT. En la imagen se destaca (1) el código QR, cuya presencia es obligatoria una vez
iniciada la comunicación con Veri*Factu.

1
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9

En la imagen se destaca (1) el botón “Ver Certificación Software”, que permite acceder y descargar dicho
documento, garantizando así el cumplimiento de las obligaciones legales.

Con el tiempo, el software de facturación recibirá actualizaciones. El usuario puede, en cualquier
momento, descargar la declaración responsable (certificación) correspondiente a la versión instalada. 

1
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